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ME M OR I A  D E S  C R I  P T I VA 

que se. acompaña a la  so licitu d  de 

UN MODELO DE UTILIDAD.

a favor de Don Cosme GARCIA Torres, de naciónalidad españo­

la ,  residente en PALMA DB MALLORCA, c /  Almez núm. 60,

por ' '

"TRAZADOR DE CENTROS DE CIRCULOS Y CIRCUNFERENCIAS"

El presente Modelo de Utilidad se re f ie re , como 

el enunciado in dica, a un trazador de centros que sirve pa­

ra determinar el punto cen tral de circuios y circunferen­

c ia s , a s i  como la bisectriz de ángulos, apotemas de polígo­

nos regulares, e tc .'

Dicho objeto se basa en el principio geométrico 

de que la perpendicular trazada por el punto medio de una 

cuerda pasa por el centro de la  circunferencia que la con­

tien e , y por lo tan to , las  perpendiculares trazadas por el 

punto medio de dos cuerdas iguales o desiguales determinan10



el centro de la  circu n feren cia . Partiendo de estos p rin ci­

pios se ha creado con pleno éxito  e l presente instrumento 

de p recisión , de manera que a l s e r  aplicado a l circu lo  de­

termine exactamente,-con rapidez y cómodidad la  situación  

15 de su centro, e l diámetro y la longitud del rad io, pudien- 

do a p lica rse , asimismo, a los polígonos regulares para de­

terminar su apotema, y a los ángulos'-,para p recisar su bi -  

s e c tr iz , por lo  que está  especialmente indicado, para ser  

usado en centros docentes, e incluso en ta lle re s  de cald e- 

20 re r ia  y otros centros de trab ajo .

El instrumento consiste esencialmente en una pie­

za plana en forma de " I " ,  preferentemente transparente, cu­

yo cuerpo central, presenta una ranura'-longitudinal, perpen­

dicular a una línea trazada , en los brazos, y graduada simé- 

25 tricamente a ambos lados a p a r t i r  del punto de intersección  

de la ranura anteriormente c ita d a , la  cual presenta un an -  

cho su ficien te  para perm itir in troducir la  punta de un lá  -  

piz o elemento trazador adecuado; dicha ranura puede e star  

opeionalmente graduada en cualquier sistema de medida, como 

30 por ejemplo en milímetros, pulgadas, e t c .  En estas condi cio  ̂

nes, la  línea trazada sobre los brazos permite ser adaptada 

a las  diferentes cuerdas de un c írcu lo , determinando perfec. 

tamente su punto medio a l e s ta r  graduada simétricamente a 

p a rtir  de la in tersección  con la  ranura del cuerpo de la r<e 

35 gla "T", la cual, a su vez, determinará la  perpendicular en 

dicho punto, y de esta forma, después de dos posiciones quj3 

da determinado el centro del círcu lo  mediante los trazos co 

rrespondientes con e l elemento trazador deslizado por la ra 

aura, sirviendo esta forma de ap licación  para determinar el 

40 apotema de los polígonos reg u lares; para h allar la b isectriz
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dé un ángulo basta hacer co in cid ir los puntos sim étricos de 

la  lín ea trazada sobre los brazos de la  regla con los extre  

mos de uno cualquiera de lo s  arcos determinados por la  aper 

tura del ángulo, para.que a través d e,la  ranura del cuerpo 

45 quede establecida la b is e c tr iz .

Una c a ra c te r ís tic a  particularm ente importante de 

este instrumento es -el hecho de que sobre la línea trazada 

en los brazos de la regla "TN se previenen una serie  de ta ­

ladros distribuidos simétricamente a p a r t ir  del punto de in  

50 terseccién  con la  ranura del cuerpo de la re g la , en los cua 

le s  es susceptible de a lo ja r  unos pasadores de cabeza dis -  

poniéndolos equidistantes con respecto a l  centro de la l í  -  

nea, permitiendo de esta  manera estab lecer los centros de 

piezas c ilin d rica s , tubos de sección 'c ircu la r , e tc .  simple- 

55 mente apoyando los pasadores sobre la  su p erficie  externa de 

estos cuerpos. Por otro lad o, estos taladros son fundamenta 

les cuando la regla' está  constituida en materia no transpa­

rente para hacer co in cid ir dos de los taladros equidistan -  

tes sobre los extremos de la  cuerda.

60 Los taladros anteriormente citados pueden s u s ti­

tu irse  por unos elementos deslizantes de forma variable, do 

tados de elementos de f i ja c ió n  adecuados en puntos equidis­

tantes predeterminados y p rovistos de puntos de apoyo para 

s u s titu ir  a los pasadores de acoplamiento sobre la  sup erfi- 

65 cié ex terio r de cuerpos c ilin d rico s .

Sin s a lirse  de los principios fundamentales ya 

d escrito s , y debido a la  se n cille z  y f á c i l  convertibilidad  

del principio geométrico en instrumento p ráctico  es posible 

obtener multitud de variantes en cuanto a la forma del mis­

mo, ya que pueden adoptarse otros tipos de regla,* bien re c -70
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ta , de anchura adecuada para tra z a r  la  línea graduada o de 

extremos equidistantes con resp ecto  a la  ranura longitudi­

nal de trazado y as i mismo este  principio puede ser ap lica ­

do a escuadras, e tc .

De todo lo  expuesto es f á c i l  deducir la  u tilid ad  

del presente trazador para dáterminar los centros de c ír  -  

culos con rapidez, comodidad y exactitu d , sin  tener que re  

c u rrir  a las laboriosas operaciones len tas e im precisas,lo  

cual se traduce en una mayor productividad, además de la  

ventaja que supone como ú t i l  a u x ilia r  en toda actividad  

c ie n tíf ic a , tecnológica y docente.

A continuación se hará una descripción completa 

del aludido modelo con referen cia  a los planos que se acom­

pañan, en los cuales se rep resen ta, a simple títu lo  de ejem 

pío, no lim ita tiv o , una forma preferente de realización  su¡3 

ceptible de todas aquellas modificaciones de detalle que no 

alteren  fundamentalmente sus c a ra c te r ís tic a s  esen ciales.

En dichos dibujos;

La figura i s , muestra un ejemplo de realización  

p ráctica  del instrumento trazador según el invento.

Las figuras 2& y 3&, muestran respectivamente la  

forma de aplicación sobre cuerpos c ilin d rico s .

La figura 48 , es una variante de realización  de 

un instrumento aplicado a cuerpos c ilin d rico s .

La figura 58 , es una variante de realización  del 

instrumento trazador.

Como se desprende de la detenida observación del 

referid o plano y, particularm ente, la figura 18, el in stru ­

mento que se preconiza está, constituido preferentemente por 

una regla  "T" cuyo tramo ce n tra l ( l )  está  dotado de uña ra -
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nura longitudinal ( 2 ) ,  preferentemente graduada en uno o 

más sistemas de medida, como pueden se r  el decimal o en 

pulgadas; en los brazos (3) de la  regla se traza una línea

(4) perpendicular a la ranura (2) y graduada a p a rtir  del 

105 punto de in tersección  de ésta  y a ambos lados de forma s i ­

m étrica.

Dicha regla es susceptible de e s ta r dotada de una 

serie  de taladros (5) practicados simétricamente a p a rtir  

del punto de in tersección  con la  ranura (2) y coincidentes 

110 con la línea perpendicular (4) o bien en una posición inme­

diata y p aralela , Cuyos taladros se previenen para a lo ja r  

unos pasadores (6) equidistantes, figuras 23 y 33 ,

En estas condiciones, para h allar el centro de una 

circunferencia ( 7 ) ;  basta hacer coin cid ir dos puntos equidis 

115 tantes de la línea (4) sobre los extremos de una cuerda, y

seguidamente, con un elemento trazador ( 8 ) ,  se hace pasar su 

punta por la  ranura ( 2) para marcar un trazo , modificando se_ 

Suidamente La posición de la  regla siguiendo la misma norma 

se p ractica  un segundo trazo  que en su in tersección  con e l  

120 primero determinará e l centro geométrico de la circunferen­

cia ( 7 ) .

En las figuras 23 y 3§ se aprecia una forma p rá c ti­

ca de obtener el centro de piezas c ilin d ricas  o tubulares de 

sección c ircu la r  ( 9 ) ,  para lo  cu al, en los taladros (5) equi 

125 distantes con respecto a l punto de in tersección  de la ranura 

( 2) con la línea determinada por los mencionados taladros

( 5 )  , se alojan los pasadores (6) de forma que haciéndolos 

apoyar sobre la superficie e x te rio r del cuerpo (9) en dos 

posiciones d istin tas es posible obtener su centro ; en caso

130 de piezas tubulares los aludidos pasadores (6) pueden apo-
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yarse indistintamente sobre la su p erficie  ex terio r o in te­

rio r  de la  pieza ( 9 ) .  Asimismo* la  lín ea  graduada (4) pue­

de ser sustituida por los propios cantos de los brazos (3) 

según la  disposición representada en la figura 2§.

135 La figura 4- muestra una variante de realización

de la regla para obtener los centros de cuerpos cilin d ricos  

en la  que los brazos (3) son c ilin d rico s  y soportan unas 

abrazaderas deslizantes (10) provistas de unos apéndices 

( l l )  que al mismo tiempo pueden f i j a r  la  posición rígida de 

140 la s  abrazaderas y serv ir de elementos de tope sobre la su­

p e rfic ie  la te ra l  del cuerpo c ilin d rico  ( 9 ) ;  asimismo este  

sistema puede ser objeto de variantes, en cuanto a la forma 

y disposición de los elementos deslizantes (10) y sus apén­

dices ( l l ) .

145 Este mismo principio  expuesto puede ser aplicado

a diversos tipos de reg las , bien sean en escuadra, angula­

res e t c . ,  o simplemente reglas planas como se lia represen­

tado en la  variante de la  figura 5 - ,  que como puede obser­

varse comprende una regla de este  tipo en la que se ha tra  

150 zado una ranura longitudinal (2) y cerca de uno de sus ex­

tremos una serie  de trazos perpendiculares de extremos s i ­

métricos ( 12) ,  limitados opcionalmente por unos taladros 

(5) para el alojamiento de pasadores ( 6 ) .

La forma, dimensiones y m ateriales podrán ser va- 

155 riab les  y en general cuanto sea acceso rio  o secundario,

siempre que no a l te r e , cambie o modifique la esencialidad  

del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 

son c ie rto s  y f i e l  re f le jo  del objeto d e scrito , debiéndose 

tomar con ca rá cte r  amplio y nunca en forma lim ita tiv a .160
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El MODELO DE UTILIDAD que se s o l i c i ta ,  deberá re ­

caer, precisamente, sobre las  particularidades c a ra c te r ís ti  

cas de las siguientes reivin d icacion es:

1 § . -  Trazador de centros de círculos y circu n fe- 

165 ren cias , c a r a  c t  e r  i  z a d o porque en una re g la , de 

forma y m aterial variab le , se previene una ranura o canto 

trazador longitudinal, perpendicular a una línea de referen  

cia graduada simétricamente a ambos lados a p a rtir  del pun­

to de in tersección  de la ranura o canto trazador o su pro -  

170 longación con la línea de referen cia , de forma que al hacer 

coin cid ir los puntos equidistantes de dicha línea de referen  

cia con los extremos de cuerdas de un c írcu lo , se obtenga su 

centro mediante trazos practicados a través de la ranura o 

canto trazador.

175 23 . -  Trazador de centros de círculos y circunfe­

rencias, según la an terio r reiv in d icación , caracterizado por­

que sobre la línea de referen cia perpendicular a la línea  

trazadora o en una posición inmediata y p aralela  se previe­

nen unos taladros sim étricos a p a rtir  del punto de in te rse c-  

180 ción de ambas, los cuales permiten a lo ja r  pasadores equidis­

tantes para apoyar sobre la superficie la te r a l  de cuerpos 

cilin d rico s de forma que a través de la  línea trazadora sea 

posible obtener el centro geométrico del mismo.

3 3 . -  Trazador de centros de círculos y circunfe­

ren cias , según an teriores reivind icacion es, caracterizado  

porque sobre la  lín ea de referen cia  perpendicular, a la  t r a ­

zadora se previene a r t i f i c io s  deslizantes susceptibles de

185



ser situados y fijados equidistantes del punto de in tersec­

ción de ambas líneas para ser apoyados sobre la pared la te -  

190 ra l de cuerpos cilin d rico s para determinar su centro geomé­

tr ic o .

4 3 . -  "TRAZADOR DE CENTROS DE CÍRCULOS Y CIRCUNFE­

RENCIAS".

Todo e llo  según queda expuesto en la presente Me­

moria, que consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola cara , y una hoja de dibujos que con la misma 

se acompaña.

MADRID, 26 de Septiembre de 1 . 969.

P.  A.¡\
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